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EL ALFEREZ FER-;
tiado Notario y confortes vezinos
de la Villa de Bujálance,iobre los rediezmos que les

piden el Dean y Cabildo de la Sanftalglefia de
Cordouá, que á venido a eiba Audien-

cia por via de f'uerca.

Efte es feplicatcfy alegación para
fatisfacer a los fundamentos que lá parte cótrariá

á traydo en fu fauor en lu información,

. de que fe dio traslado¡



N razó del verdadero hecho

dcltc pleyto no fcrancccfla-

rio gallar papel, porque nucl-

tra parte con particular cuy-

dado a mirado el pleyto,y alsi

quiere dar memorial del he-

cho ,
con fojas de cada cola,

bien ajuftado con la verdad,

para latisfacer a los fúndame

tos contrarios
,
que fe dara junto con elle papel, ti

qual villo, fuplico a V.m. palle los ojos por lo hguie-

te.Y mi intención no es boluer a referir lo que ten-

go alegado en la información principal ,
i'olamentc

refponderéalos fundamentos contrarios.

Delamefma manera q fundamos la juíliciadel

dicho Alférez Fernando Notario y confortes en dos

cofas,para dezir que el Prouifor de Cordoua a come

tido fuerca: por elle miímo orden la parte del Dean

y Cabildo de laSan&a Iglefia de Cordoua fúndala

julliciatn dos fundamentos. F.l primero, en quanto

a la reculación que fe hizo al Prouifor. El fegundo,

en quanto alá executoria y demas recados y papeles

queprefentaron. Y pretenden dezir,quefm embar-

go de la recufació que fe hizo al Prouifor, pudo muy
bien pronunciar fentécia de remate en virtud de los

dichos recadosypápeles que ellos prefentaroñ, que

cierto bien coníiderados todos fus fundamentos no

nos perjudican, como confiara de lo que adelante fe

rcrenra.

Porque en quanto a la primera pretenfionfobre

el articulo de la recufacion, díze la parte cótraria en

fu alegación que adado,fol.2. coluna ¿.veril. La fe-

gunda razón es
,
que los Obifpos ion juezes compe-

tentes en las caufas decimales,y que la ley vnica. G*

ne quís in fuá caufa , &c. y en cap.dile&us 52. de ap-

pellationibusjíe limita en el Obifpo
, y en otro qual-

quierjuez Eclefiaftico. Y para comprobación déla

intento fe valen de algunas doctrinas y derechos,
to-

mando;



mando por aflum^to dezir
,
qup el Principe püede

conocer en íu caula, y afsimcímo en la luya el Pon-
tífice.

i i *

Dizen Iofegundo,que quando vuiera alguna cau
Fa de fofpecíia en el Obifpó

,
no la ay en fu Prouifor,

porque el Prouifor no tiene parte en los diezmos
, y

qué la común opinió de los Doctores, que dize, que
iecufado el Obifpo,es viíto citarlo el Prouiforj'f$ en-
tiende quando en el Prouifor concurre la mefmá
caufa de fofpecha que en el Obilpo,y no de otra ma
ñera,y refieren a Baldona laíbn^y a otros/

-

..

Porque a eftofe fatisfalceren qUatitó alo primero,
no negamos que el Obilpo dexe de íerjuez compete
te en las caulas decimales

, antes fe lo coñftíTamos;
folo lo que dezimos es, que por tener el Obilpo par-
te en los,diezmos,y íerinterefadoen ellos el Dean y
Cabildo de la Yglefiade Cordoua , de quien es ca-

bera,eíta es julta caula de recufacidn
: y aunque de

derecho ciuily delReynonoes necelíario para recu
lar vn juez uidinariu exprelfar la caufa de reculado
{por íer bailante folo el juramento, ex traditis ab
Auendaño de exequendis manda. 2.p. cap.23 .nu. 1 3

.

Domino Couarrub.pra¿licá;qu^ftio. cap. 26. nu.i.
infine, Rodríguez de modo exámínandiproccífum,
cap* 10. nu.45*) de derecho canónico para recular a
vn Iuez Ecleíialtico es neceífario exprelfar la caufa
en que le fúndala recufacion,cap. cum ípeciali

3
vbi

glo.verbo, iultatlufpitionis, & eommuniterDoíto-
ies , de appellationibus

, Antonius Cardoíus in lúa
praxiiudicum , aduocato

, verbo , reculado, n. 4.
donde refiere 28* caulas que fe pueden dar para la

recufacionsy Roberto Maráta in fpeculo aduocato,
part.6.a¿tu 2.num¿ 1 .& fequentibus,refiere quaren*
ta caulas

, y entre ellas ambos a dos concluyen vna
Maranta in 11*5 1 .Cardólo in num.3 ó.conuienp a fa-

ber,quando el Obilpo es juez en caufas tocantes a fu
Igleíia,quia licetpoílet elle iudexin caufa Lux Eccle
fíat tamen de jure potell reculad, Maranta in filis

* * Verbis



Nota.

verbis, inmim 51. Vigtfima caufa efl qk.uulofraJaW

'pellet ejfeáudex in caufaju<e Ecclejia: ,
tpua hcetde ture

f>of-

fit efe índex tamen ,Wfujpettus poteft mujan propter prA*

fumptam affeñionem.

En quanto a lo l'egtmdo íc rcfponde, que para re-

cular a el Prouifor no es ncccflario que en el concu-

rra la milma caula de reculación que concurre en el

Obifpo: porque baftaqlaayaenelObilpOj auhqno

laayaen lu Prouifor : alsi lo dizen expreífamente

Abad y Felino,y otros Dodtores que referirnos en la

información principal, fol. 9.primera plana ,in fine.

Y en particular lo dize Roberto Maranta vbi lupia,

p.6.a£hi 2m.28.in lilis verbis: Secunda caufafufpitionis

¿ítquandoiudex ordinarius ejt , ex aliqua iufia caufafufpe-
Mus, nam potefi exeadem caufa recujari eius Vicartus

, licet

in fpecie contra Vicarium nullaaliafitJufpitio.YA miímo
Baldo, que la parte Contraría trae en fü fauor , dize
en la ley vnica.C.fi reétor próuintia¿.n.7. Qj¿* recula-

da la cabeca eshijlo quedar recufados iodosfus miembros. Y
lo mifmocjue dize Roberto Mátanta dizen a el pie
de la letra Acebedo in CuriáPiIana,lib.i.cap.5>.n.i.

verbo, Vicarium, litera.C.Bartolo me Calderón en
fu Manual dejuezesy abogadosjcap.ij.n.a, Rolan-
do de Valle,confilíi6.n.8.volum. 2. loan. Gutiérrez
lib. 1.canónica.quaeítio.Cii.n.86.Antonio Cardofo,
vbi 1iipra,verbo,reculado.n.20/

4

Y aunque bien es verdad que Baldo y Iafon fuero
de opinion,que reculado el Obilpó no es viílo eliar
reculado íuProuiíor fí en el no concurre la mifisa
caula de recüfacion. La parte contraria deüiera no
aprouecbaríe delta opinión pues no ella recibida

, y
es contra la común el'cuela de los Doctores

, la qual
es mas cierta y verdadera, y en propios términos te-
nemos vna admirable decifion de la Rota Romana
luerforumauditorum.p.z.decifionez. n.2i. & 2 z.

y cita decifion íacó la parte contraría las doctrinas
e a o y de Iafon,y no qüifo referir la decifion de

la Rota por nazer contra ellos.-y afsi refiere a la letra



Jas palabras que hazé a efte propofito, in illis vei-bis:

Vltimonon abflat quia licet Archiepifcopas fitjufperius ob
fententiam ab eo latani contra canónicos in cauja cruninalii

mtihmmsnmpmt: úm^aíius

m

teiminis tradit 'Baldas, in.l. i .«¿4, doerfi. itamta¡ riific¡aa-

cumque prtedic.potefia.irjentit lafon , in. l.apertifsimi. n.9 .

yerft.aduerte turnen . C.de iuditijs
y quia rejpondetur contraria

yertas ir receptas ejfe
, qaiaEpifcopus ir Vicarias faciunt

ynum confifioriam , ir Epijcopus poteñ Vicario pr<eciperej

pap. 2.de confuetudine , lib. ó.cap.yjfisaó.q.z. irinjpecie
yoluerunt Mbas,in cap.infinitanteymm. 2 .Imola

ymim. 1 o.
Felinasmm, 1 .per tllum textura

, extra de oficio delegati,

Ute Francas, in cap .dtlefli,eltercero.q. 1 4,«.54. de appdla*
tionibas

yir in cap.poítremo.u.20. cajiii%.iribi'?rrepofitas
y

iium. 1 1 .in y 1 .cattfa eodem titulo
yde appellationibus, M'aran

ta de ordine iaditio.p.6 .tit.de appellationibus.n.28 . Capitius

'decifione 1 .n.y.dfbuffus dicto artic.y.glo. Jmica.n. 50.
feriasym dicto tra&atu. n.¿$.cauja 61. non objlat dtclií

dialdi loco pr<edtílo
}quia potejl intelligtpnel dé ture ctiitlt

y per
l. a 'TrouonJuhbus.C.de appellatiombus ybifuperiorgr V¡ca¡
ruis diuerfa "nJentur conjtuuere tribunalia

y
at Cecasde ture ca

nonicofecundum quod Vicariasfacitlanum,ir idern tribunal
cum Eptfcopo ; con lo qual queda conuencida la dicha
doctrina de Baldo y de lafon

: y con ello mifmo fe
refponde a lo que refieren en el folio ^.pagina 2.dó^
de citando a Bobadilla dizcn,que los leñores de vaf-
íallos eftanen eoltumbre que en lus milmospleytos
lus juezes conozcan de las caulas

:
porque eílo fe en-

tiende en quanto a las caufas y pjeytos ciuiles y pro
fanos i porque en quanto a las caulas Eclefiallicas fe
a de tener lo contrario.

Demas de lo dicho, para elle mifmo propofito fe
valen de otro fundamento en la foja quinta,plana 2.
§. La tercera razón

, donde dizen,queelProuiíor es
mero exeeutor de la executoria de manutención, en
cuya virtud piocede,

y que de la meíma manera que
no le puede apelar del mero executor,ni menos po-
derlo recular.

r

B • Porque•I



• Porque a cito le remonde,que la diclu regla pro-

cede enlos meros exccucorcs, qurbus midüadtcxc-

cucio commitcitür.'porquc
en ios mixtos cxccutorcs

oue tienen pleno conocimiento de
cáufájcomo es el

dichoProuifor,corre diferente razo, y
dcllos le pue-

do apelar,y cambien
fer reculados.

Y quando le conlideremos acl dicho Prouifor cd

mo mero executor, también por elle camino puede

jfcr reculado
,
por exceder en el modo de conocer,

cap.nouií,vbiDo¿tores,de appellationibus,cap.quo

ad confukátionem, de re iudicata,Parládoius lib. 2.

ierumquotidianarum.2.p cap.finali.§.$.nu. :$.y el

Prouifor es cola manifieitá excedió en el modo dé

executar,pues contrauino á el ellilo de lá Curia lio-

mana,quefe tiene en lertiexantes cafos,Corno fead-

uirtio ert lá información principal,foja. 6. plana pri-

inera.§.Y en quanto a la dicha executoriáj donde ci

tamos áiuan Gutiérrez
,
que pone él eftilo y forma

de executar los ejecutoriales, y aora le añade dé

nueuoen confirmación deíte mifmo intento lá do-

¿trina de Gerónimo deCcballos , lib,4. practicará,

q.i.qux cftin ord ine 897. no. 415. &in tra&atu dé
cognitioni violentiarum, in pra:faótione,gl.9.n.i4i

vfqué ad 16. Y dize, queJiendó Abogado de Valladolid Vi*

iió Vnpleyto a et Audienciapor Via defuercá entre don luán
de Toledo Guzman,y doña Yfabel Oforiofu muger fohre di-

uorcio,y que auiendo el lue^Eclefiaflico en Virtud délas exé

eutoriales hecho el diuorcioy apartamiento del matrimonios

por rit> áuerguardado el éjiiló de la (furia 7(oihand,je declaro

que el Iuezjdclefiáfiico haziafuerea q otorgajfey rejwfiejfei

y dize efie mijmo {Doclort qué es muyfalúdáble remedio pard
obiar muchospleytos en la república Qmjtiand*

Et redeundo ad propofitum vñdé digreíí fuimus,
quando alos juezés Ordinarios fe les cómetela exe-
cucioii de vna carta éxecutória, es viflo conocer en
aexecucion Como juez ordinario, y nocomo dele-
gado y executor

i como confia de lo que diípqne Ja
1 < 1 l.tit.21 Jib.4. recop, íbi :

Que no llenen nías derechos
•

< de



arte co-

‘deexecución de los que les pertenecieren y
' deuier.en. lienay«-

mojucitserb&n&noS)$?c. Donde íe manda j <jue íi a vn

juez ordinario fe le comete el cumplimiento de vna

executoría noileucn derechosxomo jue?;es :deíega-

dos,íino como ordinario,por íerlo en la caiilary ella

' lódera a efte prdpdfito Parlador» vbi lupra>cap;

i.2ip.$.q 8¿ QuiiLfin

En quintó á la feguñda preteníion de U
u

tíaria en dezir qué prefentaron recaudos íufieietes>

en cuya virtud íe introduxo la via executiua por los

rediezmos que piden.Eító intento lo apoyan y afir-

man,infiliieridd en que los rediezmos no ion contra

derecho,fino fegun derecho ,
cornó lo aduierten en

fu información en la foja. p. veríiculo. La primera

excepción es,y le valen para elfo de vna doélrina de

Inocencio,en el capitulo,cum non íit. n.16. de decir-

mis, adonde refuelue
,
que fiel fehor de las tierras da al

¡alono alguna cantidad de trigo? o dé otrajemilla porju t\ a=

bajoy
a depagar diezmo della, aunque elfehor lo ayapagado,

y alegantambién a Baldo en el capitulo tuanobis,.

n4.de decimis,quatenus aflérit, quod íi redatur do^

•mino fundí certa portio nori ratione locationis , fed

racione cenfuS tenetur deiílaporcione,& íi iam dcr

timara íit lolueíe dccimam
, y traen en fu fauor a

Juan Gutiérrez,lib*i.pra¿Ucarum,qu2elLiB.n. 8.

Pero fin embargo deílo es cierto e infalible que

los rediezmos que aorá fe piden ion contra todo de-

recho, 6¿ non fecundum ius,ñeque praeter ius
,
quod

quidem coiiftauit ex íequéntibus fundamentis.

Lopíiniérojporquetenemosprcceptoafirmati-

uó fundado en derecho diuino y canónico, q todos

paguemos diezmos de los frutos que nos nacieren, y
en ello fundan fu intención todas las Iglefias

,
para

Obligarnos a que los paguemos íin qué fe reciba ex-

Cilla , v elle miftno precepto áiírmatiuo le conuierte

enriegátiuó, quia omnis affirmatio negationemin-

cludit¡'tierbigratiafirtcpartes eíl alba
y
ergo non efl nigra,

yloaduirtiO fray Domingo de Soto, de iullitia &c

; iurCi

Se fatisface a

la pretenfio ce

*

traria,
en q di-

zen^quelos re*

diez¿nos nofon

contra derecho,

fino

á derecho;

conforme



¡ute
in fimpjgúur «g“

’

Q . y aunque cftos iu» principíente hlololu,

bien fcraV lo* comprobemos co vira doc mi.r de

Baldo in l.finali,num.7 $ .C.dc hered|bus, mili. Bcr-

[achiAris»in repertorio,bt^ia. A- Verbí} >
ainrmatiM»

pr^smanSjVerii.primo, y atuendo
como ay precepto

afirmatiuo de que paguemos diezmo de todos los

frustos,en ello mcfmo le incluye la ncgatiua, que

no tengamos obligación de pagar oao diezmo. ,

Y aunque ellos rediezmos no lean contra exprcl

fa diípolicion diuina ni canónica ,
por lo menos ion

contra la mente de la miíma diípolicion
,
que táci-

tamente prohibe lleuar nucuos diezmos, & contra

legem facit,qui verba legis complctens contra legis

nititur voluntatem,text.mcap.certumell.88.de re-

gulis iuris,lib.6. l.comra legem ,
& ibi communiter

DD.ff.de legibus,Farinatiu$, in deciíionibus nouií-

íimisjtomo primojdeciíione.óyz.num. 2 . y en parti-

cular liendo los dichos rediezmos contra ladiipoli-

cionde la ley delReyno,que manda no le haga no-

uedad en lleüailus
, ni le licúen. Y contra ella ley

del Reyno la parte contraria no á dicho cola alguna

en lu información.mm — — — — — -- — — —— - — 4

Y la doctrina de Inocencio que arriba quedare*’

ferida habla en diferente calo
,
para cuya inteligen-

cia auemos de diftinguir tres caíoSj coforme a la co-

mún reíolucion de todos los Canonizas: 0 elfeñor de

la heredad la dio a yn colono para que fe la labrajfey culti*

bajfe,y por el trabajo le confiituyoyJeñaló cierta cantidad de

trigo
y
o dineros

>
quier nacieffenfrutos > o no nacieffen aporque

aman dejerpara eljeñor de laheredad ¡y entonces elfeñor ef*

tara obligado a die^rnar todos losfrutos¿y el colo?io a diezjnar

el estipendio que recibe deJu trabajo. Elfegundo cafo esyqua

•

do eljeñor arrienda laheredad ayn colonopara que le depor
el arrendamiento cierta cantidad de trigo

yb diñeroy en efe ca*

JofupucJto que losfrutospertenecen al tal colono y
diezjna?ido*

. los el
} elfeñor de laheredad no eíld obligado a pagar nu

die^node lo queJe lepaga porfu arrendamiento . El tere

nueuo
. .. j i

cero

y



fe*

y yltimo cafo es, guando álfeñor de laheredadfe lepaga cier*

la cantidad de trigo, no por¡capón de arrendamiento ,fino por

cen/o : do&rfaia es de Abatí Panormkano in cap.,tfia

nobis 26.num.14.xic decimis
, y de otros que, figüc y

refiere Pedro Moneta, de decimís.vcap.6í¿qu;icfb4i>

num.40.6t léquentibus.-í eoneftá d¡ftfnci<mfe Cendra a
1 f 1 v—• • * V • f f 1

us eauaces
> en

elprime? cafo,quando el feñor déla heredad luda al colonopa>

ra que la cultibeyfíembre a cofia delfeñor,y que todos losfm

tosJeanpara el,feñalandole eftipendio al colonoporfu trabajo

y jeruicio^ymjotroshablamos en el fegundo cajo ,quando el ,

feñor da en arrendamiento la heredad a Im colono, pura que le

paguepor la renta tantasfanegas de trigo, o dinero-,y enefie

cafo toda la efcuela de los !Dottores Canoniftas afirman,que el

Jenor dpi cortijo no tiene obligación de pagar nueuo die^no de

id renta que a elfe lepaga de Ju arrendamiento :y afsi.no ay

que traer a eonfequencia la^dicha doctrina de Ino-

cencio ylos demas¿

Ni menos nosperjudica la doótrinay fundamen-

to que traen enelfol.9. verfic. Sedminime releuat*

donde dizen, que de la mifma fuerte q le deue diez-

mo del trigo que fe licúa al molino para moler,aunq

cite diezmado,y déla renta de los hornos,aunque la

poya fe pague en pan,también íe deue de la renta de

los cortijos. Porque a ello le rclponde
,
que por los

autos no confta que en el Obifpado de Gordoua fe

pague diezmo del trigo que fe lleua a moler, ni me-
nos del pan que íe lleua al hórno,ni en tal coltumbre

han citado ni citan .Y aunque bien es verdad,que c5-

fiderado el rigor di derecho Canónico fe deuia diez-

mo del trigo que le lleua al molino ,
ex text. in cap.

peruenit 5.cap.ex tranfmiífa 2^.dedccimis, eltas dif

poíiciones y derechos no citan oyen vio y coltum-

bre, porque fon diezmos perionales, y foío fe vía y
guarda en nueltra Elpaña lleuar diezmos prediales

de los frutos que íe cogen en las tierras, como trigoi

C .
vino*



4ÍBO>
'a*eyce,1

y
los demas, y cábifcn fe licúan los diez-

m'os niixtos ,
que ion los que d.m los animales del

quefcy lana,y los dctnas,cap.non cft,vbi Dodfcorcs*

codem eiCide decimis , y que por ninguna manera le

vle niguarde licuar los diezmos perfonalcs,qua: pro-

ueniuritex negotiatione artificio icicnriai milicia, Sí

extenúen particular en nueftra Efpana en proprios

cerrhinos lo afirma Nauarrom manual-i, cap. 21 .nu.

xtMay Domingo de Soto* deiuftitia Se iuré , Jib.9»

quxft.4. arrie. 2. in verfic. ad quxftionem circa finé,

verbo,qüare in Hií'pania,Suarez de Paz in praxijpri-

ma paite,tomo z.cap.^.nu.^. y otros muchos Doc-

tores que figüe y refiere Gerónimo Ctballos in fpe-

culo communium ,
tomo 1. quxft.364. Cabedo de»

cif.54. num.8.1ib.2 . Pedro de Fontanela
,
de pa&is

nuptialibus,parce 1

.

glofi ip.nü. 1 . Fray Manuel Ro-

dríguez en la fuma,! .parte, verbo, diezmos,cap. 87*
num.í . y los dichos diezmos de pagarlos de la renca

del molino,y de la poya delhomo ion períonalcs,co

mo queda referido,pues prouienen de folá la mera
induftria del hombre, fin que fean prediales ni mix-

tos,y afsi con maduro conrfejo no fe lleuan ni pagan.
Y luán Gutiérrez que la parte contraria trae én fu

fauor didt.lib.i.practicar.quxft.i 8.mim. 17. funda-
do en la do£hina de Abulenfe fupér Matthxií, cap.

25.quxft.168. nos viene a eonfeffar
,
que el diezmo

de la renta que fe le paga al feñor de la heredad no es

predial ni mixto
, fino perfonal, (y fiendolo ,

por lo

que queda dicho no fe puede cobrar;) y luán Gutie-

rreZja demas de lo referido dizerque todo lo que di-

ze y refiere en aquella queftion,y los fundamentos
que en ella trae, proceden atento el rigor del dere-

cho, y que cada vno figa la opinión que mejor le pa-

reckre,vt patee in di&a quxft. 1 8 .num. 19. verfi.hxc
autem omniajyfi en la queftion figuiente lo dexó re-

duzido a coftumbre,y el fue de parecer que íe deuia
femejárttes rediezmos

,
fue por fer Canónigo y Pre-

bendado déla Igkfia de CiudadrodrigO intercíado
en ellos. ' i De
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e fl cÓ-

fideramos elle diezmo de lá rfcnta de! trnti-jcr, canto»

diezmo péiíóriáljito íe dl'tre^ot ntí citar en coJlom-

bre lleiiarfc ni pagarle diéziilOS perlbhalesyo le coh-
Aderamos como rediézlrió; y til menos le deue

¿
por

fer contra derecho ititródüzido eti vna. ctiftunibre

iniqua y temeraria,y afsi Fray Domingo de Soto vbi

fupra,de ;iuftitia &iare>lití:5i¿<jo«ft.'4tartie:.2i-£‘íiali-

bus verbis ,refuelue, que no ic deue, inillis verbis:

Hiñe füpériaj eolligebamus nienenarium
,

qtti ex decimatis

mercedeítt^recipit nullam Me dirain débere Sétima»!) ucper¡

inde , ísr defundí domino } ídem eolligendum appüret ex fuis

prouentibuirfuOs cólonUspójt deciiniitioneni ei Joliát:y í’ort
9 íf „ ,

•

- * KJ •

íium.S.y fe decidió en lá Rota Romfaha por cita par-?

te el año de ibi^.cómó queda dicho en la inforroá-

eioil principal.foí.i.pag. 2.circa médium.
La parte contraria en lü informacion^fol.i2.mfi-

ne,veríit.La iexta y vltima excepción es
;
refuelue, q

lafentencia que fe dio contra los dueños de los cor-;

rijos perjudica a los arrendatarios, y afsi concluye,

q

perjudica á dttás qualefquierperlbrias. Porq á eftd

fe fatisfaze
,
queáun en las caufas dezimales que fe

deueri por derecho^la fentencia dada contra vno no
puede perjudicar a otra diferente perfóna q Líe no
fea citada ni vencida en áquelpleyto; y eítoesen ta-

ta mánera verdad,que áünque la dicha executoria fe

vuierá litigado con todos los vezinos de Bujalance^

y eftuuieran vencidos y condenados por Gonfejdy
Vniueríidad^cójh tbdo ella executoria no feria exe-
quible con la$ perfbnas que iio vüieíTen litigado

3por
ferneceilarió que en ellos calos fe litigue Con cada
períbnaen particular, como admirablemente lo de-
fiende a efte propolito Rolando de Valle; cbnfil.5 j.
volum.4¿per totum máxime ínhüm.á. & fequerití-

bus:y fi ello procede cii las caulas dezimales,litiga-
doíe contra vil lugarpdr concejo cnlos pléy tos délos

rediez-

La executorid

demanutencion

no perjudica al

AIjere^ Venia

do Notario y
confortes

,
por

uo auerfe coii

ellos litigado .



^.jnucnb fon debidos pór derecho,connu

yorrazon plcedcri U regla, y
uls.csrwcdUuo que

con cadavno l'c haga l'uplcyco.y lea vcnc.do ,udd

cralmcntc.quiadc
vn9quoqucncgo„oc.u,,dus cfl¡

ic cuiúsprxiuditio traflatur . I. de vnoquoquc. ft ;

de miudkau,cap.r.dc caula polIbfsionlsA piopr,.

tatis.

Vltimo pro coroniue aduertendumeft, qúe aunq

la parte contraria en fu información en la foja vlti-

madize :que por auerie pronunciado íentcncia de

remate en elle pleyto, fe deuc cxecutat fin embargo

de qualquiera apelación y nulidad
que conti a ella 1c

opufiere por lo que difpone la I.3 *tit. 2 1 . lib.q. reco-

pilarán fine. Y aunque en la información principal

queeftadadapornuelhaparte(en lafoja vítima) te-

nemos refpondido en quanto a efto
, y que la ley del

Reyno no fe entiende quando la íentcncia de rema-

te es notoriamente nula. Demas de lo dicho íe aña-

de aora de nueuo en íu comprobación,que todas las

vezesquevna fentencia de remate es notoriamente

injufta,no fepuedenideuecxecutar, aunqueíea da-

da porjuez Ecleíiaftico.Y afsilodize admirablemé-

te Gafpar Rodriguez , de annuis reditibus , lib. 1 .q.

jj7.num.66.in fine donde afirma : Quefi de Janejantes

fentencias de rematefe Quiera apelado,y los pleytos Eclefiaf-

íleosfe llenarenpor Teia defuerca a la .Audiencia
, los Jeñores

juezes declaren
,
que c Ijuez^ Eclejtafiico haze fuerca , y que

otorgue y reponga . Lo mifmo dize Gerónimo Ceballos in

traB.de cognitioneTtiolentiarum,quceft.fi. num.q.per totum.

Etfacit a propofitum doctrina Liccntiati Amatoris

Rodriguez intraítatu de executionibus,cap. 6.n. 52»

verfic.altcr cafus,quedize:que la fentencia de rema
te notoriaméte injuila no fe aya de execurar, y ligue

y refiere a luán Gutiérrez: y bien íe da a entender
, q

cita lentencia de remate es notoriamente injulla y
nulla, pues los inftrumcntos y papeles , en cuya vir-

tud le pretende,no fon exequibles,en particular por
auerfe contrauenido al auto de los leñares del Con-

, .
1cjo

X\ •



fejo delano de 1582. y alosamos de villa y reuií-

del dicho Conlejo del año de i 6 i 6 . en qué Té

mando guardar
, y a el tiempoyquandofe déípá¿

cho mandamiento deexcCueion contra los dichos
Alférez Fernandez Notario y confortes, apeláfo del
por tener en fi gráuameri inrrcparablé,y fin embar-
go íe fue procediendo énla via éxecütiua, y fe dió
lentenciadc rcinate, delá qual también apelaron, y
'jpotellaron el auxilio Real de la fuerza, fin proueer
hbre el articulo de la recufacion quándo fue recu-¿

ldó,para que laspártes nombíalfen árbitros, como
edé derecho Canónico i y quando ello no eftuuierá

efcítilo, por lo menos tüüo precilTa obligación de
re itir el auto de la pirüéua á él Obifpó pará que fe

P r'a/Ten las caufas cíe recufacion ante éí , Como fe

dixen la información principal, folio xo. plana r.

^•P’jue a ello: y probadas las caufas , el Obiípo, o
el Ncíó de fu Sánctidad le auia de nombrar adjuz
to p^ la determinación del pleyto. Y dé todo lo di
choi»ltajqUc fin embargo de los fundahaentos y
slegapes qúé trae la parte contraria fe a de pró*
uéer éjuoj Jd ¿¿cho Alférez íernáñdo Nótárió

y conl-s t¿,mo tiene pedido. Et fie pronuntiáíis
duixifp^us^ SaluainóinnibüSj&cj
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